
Ratificada por Dscreto N° t><06\~/\OConsejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

RESOLUCIÓN N° O 4 3 O
EXPEDIENTE N° 5225-00455/10.

NEUQUÉN, O 9 ABR 2010
....----- ~

/~"'"('El. ~'"
/~i}' 1{<.(~\ VISTO:

/2(' . ~~\\ La presentación efectuada por las autoridades de las Comunidades Mapuche
11. t.;':~ ~ ' "Huiñoy Taln Rakuizuan" y "Currumil" de la localidad de Aluminé, mediante la cual(~ rt!Ji i':~solicitan la creación de cargos de Maestros Especiales de Idioma y Cultura Mapuche;
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\;~ ':?"4\c:N •..~~ CONSIDERANDO:
~~; ...._./ Que las solicitudes de cargos, antes expuestas, surgen de las

demandas educativas de padres y de las Escuelas Primarias que se ubican en la
localidad de Aluminé;

Que los cargos solicitados por las comunidades mapuche serán
destinados a la Escuela Primaria N° 278 del paraje Poi Pucón y el otro a la Escuela
Primaria NO 65 del paraje Currumil Quillén;

Que se debe mencionar que la Dirección de Educación Mapuche
Intercultural, incluyó estos pedidos al expediente NO 2500-9194/94 para el año 2009;

Que resulta necesario extraer del expediente, antes mencionado,
las solicitudes de cargos, a fin de dejar sin efecto el pedido realizado por las
comunidades Mapuche en dicho expediente;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
120, Inciso "d" del Decreto Reglamentario NO 572/62 de la Ley NO 242;

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) CREAR ad referéndum del Poder Ejecutivo Provincial Ley N° 565, los cargos de
Maestros Especiales de Idioma y Cultura Mapuche, código (DDK-3), en los
Establecimientos Educativos que a continuación se detallan:

• Escuela Primaria N° 65 - Paraje Currumil Quillen - Aluminé - Dirección
General de Distrito Regional Educativo IV.

~ Un (1) cargo DDK-3, Maestro Especial de Idioma y Cultura Mapuche -
Secuencia 101 - Turno Mañana.

• Escuela Primaria NO 278 - Paraje Poi Pucón - Aluminé - Dirección General de
Distrito Regional Educativo IV.«-a..
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EXPEDIENTE N° 5225-00455/10.

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo: Jur
9; SA 02, UO 4, PRG 31, SUB 2, FIN 3, FUN 4, Sfun 2, INCISO 1, PPAL21, FUFU
1111 del Presupuesto General Vigente (Prorrogado).

3°) ESTABLECER, que por la Dirección de Educación Mapuche e Intercultural se
realizarán las comunicaciones correspondientes.

«-e,
O
U
(f)
'U

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección General de Nivel Primario; Dirección Centro de Documentación;
Dirección General de Administración; Dirección General de Recursos Humanos;
Dirección de Personal; Dirección de Sueldos; Dirección de Administración de
Plantas Funcionales; ELEVAR al Ministerio de Coordinación de Gabinete y
~A.I:I~el presente expediente a la Dirección de Educación Mapuche e
Intercultur los fines indicados en el Artículo 3°). Cumplido, ARCHIVAR.

Prof, PATRICIA LAURA flUIZ
SUBSECflnA~!:', ot: Ef¡UCIIClÓN

A/C. PIlf:SitlE;>,IClA
COn!'.~joP,.C'Viocial di! Ed'l':¡¡;ión
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"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de"Mayo'

DECRETO NO n8 9~/l0.-
NEUQUÉN, 1 O JUN 201ú

VISTO:

El Expediente NO 5225-00455/10 del registro de Mesa de Entradas y Salidas
del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° 0430/10 se crean un cargo de

Maestro Especial de Idioma y Cultura Mapuche en la Escuela Primaria N° 65 del
Paraje Currumil Quillén y un cargo de Maestro Especial de Idioma y Cultura Mapuche
en la Escuela Primaria NO278 del Paraje Poi Pucón;

Que los cargos creados surgen de las demandas educativas
solicitadas por padres y escuelas primarias que se ubican en la localidad de Aluminé;

Que cuenta con la debida intervención de la Dirección Provincial
de Ocupación y Salario del Sector Público dependiente de la Subsecretaría de
Hacienda en donde se indica que dichos cargos serán descontados del cupo otorgado
por la Ley de Presupuesto 2665;

Que corresponde emitir la norma legal pertinente;

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°: RATIFÍCASE la Resolución NO 0430/10 emanada de la Subsecretaria
de Educación a cargo de la Presidencia del Consejo Provincial de

Educación, mediante la cual se crean un cargo de Maestro Especial de Idioma y
Cultura Mapuche en la Escuela Primaria NO65 del Paraje Currumil Quillén y un carqo
de Maestro Especial de Idioma y Cultura Mapuche en la Escuela Primaria NO278 del
Paraje Poi Pucón, a partir del 09 de abril de 2010.

Artículo 2°: IMPÚTASE el gasto que demande la presente norma legal con cargo a
la partida JUR. 9.; SAo02; UO. 4; PRG. 31; SUB. 2; FIN. 3; FUN. 04;

Sfun. 2; INCISO 1; PPAL. 21; FUFI. 1111 del Presupuesto General Vigente
(Prorrogado) .

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra
Coordinadora de Gabinete.

~u.u""'JiL..:4~0~:Comuníquese, Publíquese y dése intervención al Boletín Oficial.
mplido, archívese.-

Fdo.) SAPAG
REINA
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